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APROBADO CON RESOLUCION DE

CoNSEJO N " 0627-CU-2025

PROCESO DE ASCENSO INTERNO DEL

PERSONAL ADM¡NISTRATIVO BAJO EL

nÉe trueN DEL D. LEG. N.o 276:
SUSTENTO TÉCNrcO Y CRONOGRAMA DE

uEcuclÓu - UNP 2025
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LINEAMIENTOS PARA EL CONCURSO INTERNO DE ASCENSO,

DEL PERSONALADMINISTRATIVO NOMBRADO BAJO EL

REGIMEN I.ABORAL DEL DECRETO LEGISI.ATIVO N' 27G2O25

2.1. FINALIDAD

Exponer los fundamentos técnicos, normativos y administrativos que sustentan la

necesidad de aprobar la convocatoria y el cronograma del Concurso lnterno de
Ascenso del personal administrativo nombrado bajo el régimen del Decreto

Legislativo N.o 276, en atención al marco presupuestal v¡gente y las directivas de
SERVIR.

2.2 ALCANCE

El presente informe técnico es de aplicación para el proceso de ascenso
correspond¡ente al ejercicio fiscal 2025, comprend¡endo a las unidades orgánicas de

la Universidad Nac¡onal de Piura con plazas vacantes presupuestadas bajo el

régimen 276.

III. BASE NORMATIVA

2.1 NORMAS DE RANGO LEGAL

2.1.1. Constitución Polftica del Perú (1993), artículo 40' - Carrera

Administrativa.

"La ley reÉula el ingreso a la carrerc adm¡n¡strativa, y /os derechos, deberes y
responsab¡l¡dades de los serv,dores públicos. No están comprendidos en d¡cha
carrera los func¡onar¡os que desempenan cargos pol/ticos o de conf¡anza. N¡ngún

func¡onaÍio o seN¡dor públ¡co puede desempeñar más de un empleo o car1;o públ¡co

remunerado, con excepción de uno más por func¡ón docente.'

2.7.2. Decrelo Legislativo N.' 276 y su Reglamento (D.S. 005-9GPCM).

Reg,ulan las bases de la carrcra adm¡n¡süat¡va, /os derechos, deberes y procesos de
lngreso, ascenso y permanenc¡a en la adm¡n¡strac¡ón públ¡ca bajo mér¡tos.
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Estab/ece ias disposiclones presupuesta/es apl¡cables a /as entldades del Estado,

disponiendo en su artículo 8, ¡nc¡so c) que se autor¡za la contratac¡ón por reernplazo,

así como la promoc¡ón y ascenso del personal de/ sector públ¡co, en tanto se
¡mplemente la Ley N-" 3OO57 - Ley del SeN¡c¡o C¡v¡1, s¡empre que la plaza se
encuentre presupuestada, reÉj¡strada en el AIRHSP y cuente con el f¡nanc¡am¡ento
correspondiente, real¡zándose med¡ante concurso públ¡co de mér¡tos.

2.!.4.TUO de la Ley N.' 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General, D.S. N.' 004-2O19-.JUS.

Estab/ece los pr¡nc¡p¡os, derechos y normas que r¡gien los procedím¡entos

adm¡n¡strat¡vos en /as ent¡dades del sector público. En su attículo lV del fftub
Prelim¡nar, reconoce /os principios de legal¡dad, deb¡do proced¡m¡ento, ¡mpulso de
oficio y ptedíct¡b¡tidad, ,os cuales asegura, que /os actos adm¡nistrat¡vos -como el
proceso de ascenso- se desarro/,en conforme a ley, dentro de la competenc¡a
¡nst¡tuc¡onal y en obseNanc¡a del ¡nterés públ¡co.

2.2 NORMAS REGLAMENTARIAS Y COMPLEMENTARIAS

2.2.1. Directiva N.o OO&2O21SERVIR/GDSRH, numeral 5.1, literal a).

Def¡ne el "proceso de tránsito" al ééimen del SeN¡c¡o C¡vil (Ley N.ó 3OO57) como
una ruta de dos fases: primero, el tránsito de las entidades públ¡cas, y luego, el de
los seN¡dores públicos. En ei caso de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de Píuta, la entidad ha
avanzado en la adecuación de sus documentos de gestló n (ROF, MCC y CAP-P), pero

sus servidores cont¡núan bajo los reÉ!ímenes /abora/es v¡éentes (D. LeÉ. 276 y
7057), conf¡gurándose así un escenario m¡xto de gest¡ón ¡nst¡tucional.

2.2.2. Ley N." 27785 - Ley orgánica del Sistema Nacional de Control y de la
Contraloría General de la Repúbl¡ca.

En su artÍculo 7, establece que el control ¡nterno prev¡o y simuttáneo es

responsab¡l¡dad d¡recta de las autoridades, func¡onar¡os y serv¡dores públ¡cos,
qu¡enes deben garant¡zar que las act¡v¡dades y proced¡m¡entos instltuciona/es se

desarrollen conforme a los planes, reglamentos y manuales v¡gentes. En ese marco,
/os procesos de ascenso deben ejecutarse bajo control ¡nterno, aseéurando la
verif¡cac¡ón, autor¡zac¡ón y evaluac¡ón conforme a la normat¡va ¡nst¡tuc¡onal.
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2.7.3. Ley N.' 32185 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año

2025
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2.2.3. Resolución N." 627-CU-2O23 - Modificación del Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) de la Univers¡dad Nac¡onal de Piura.

Mod¡f¡ca el ROF ¡nst¡tuc¡onal, actual¡zando la estructura orÉán¡ca y las func¡ones de
las dependenc¡as v¡nculadas a la Éest¡ón de personal.

2.3 NORMAS INTERNAS

2.3.1. Resolución Rectoral N." 165-R-2025 - Reordenamiento del Cuadro
para Asignación de Personal Prov¡sional (CAP-P) de la Universidad Nacional

de P¡ura.

Aprobar el reordenañíento del CAP-P 2025, adecuando la estructura de cargos y
plazas a las necesdades inst¡tuc¡onales y perm¡t¡endo la ejecuc¡ón de acc¡ones de
persona/ como,os ascensos ¡nternos conforme al marco v¡gente.

2.3.2. RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N." 622CU.2025

Reconformación de la Comisión de Concurso lnterno de Ascenso del Personal
Admin¡strat¡vo de la Universidad Nacional de P¡ura.

Aprobar la reconformac¡ón de la Comis¡ón encaréada de llevar a cabo el Concurso
de Ascenso del Personal Adm¡n¡straüvo de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de P¡ura.

aprobada or¡É¡nalmente med¡ante Resolución de Conse./o Un¡vers¡tario N" 226-CU-
2025 del 76 de abríl de 2025, quedando ¡ntegrada de la s¡É:u¡ente manera:

Dr. Ernesto Que¿ada Po¡cón, Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto -
Presidente
Mg Econ. Viviana Elizabeth Bustamante Palomino,.lefa de la Unidad de Recursos
Humanos - Miembro
CPC. Andrés lpanaque Feria, Jefe de la Unidad de Presupuesto lt4iembro

N4ag. Vanessa Arline Girón Viera, Secretaria Genera¡ N4iembro

Sr. f,¡iguel Arturo Davies Castro, Servador Administrativo adscrito a la Unidad de
Recursos Humanos - Miembro
Dr. losé del Carmen Silva Mechato, Decano de la Facultad de C¡encias - Veedor 1

Dr. Afranio David Choquehuanca Panta. Decano de la Facultad de Arquitectura y

Urbanismo - Veedor 2

,l
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IV. ANTECEDENTES

3.1 MARCO SITUACIONAL

La Un¡versidad Nacionalde Piura, cuenta con personaladmin¡strat¡vo nombrado bajo

el régimen laboral del Decreto Legislativo N.o 276 - Ley de Bases de la Carrera
Adm¡nistrativa y de Remuneraciones del Sector Público, cuyos cargos se encuentran
estructurados en el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P)

aprobado med¡ante Resolución Rectoral N.' 165-R-2025.

El análisis técnico efectuado por la Unidad de Recursos Humanos, en coordinación
con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, ha permitido identificar veintisiete
(27) plazas vacantes presupuestadas en el CAP-P 2025, susceptibles de cobertura
med¡ante concurso ¡nterno de ascenso, en concordancia con el artÍculo 44" del D.S.

N." 005-9O-PCM, Reglamento del D. Leg. N.'276.

Dichas plazas se encuentran distribuidas en d¡st¡ntos niveles de responsabilidad y

líneas de carrera que, s¡ b¡en en el CAP-P se identifican por su denominación
estructural del cargo, pueden agruparse en grupos ocupacionales del régimen 276
conforme a la correspondencia establecida en elAplicativo AIRHSP del l\4EF-SERVIR,

de la sigu¡ente manera:
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Profes¡onales
Planificador l(Src)
Estadíst¡co I (SPD)

Especral¡sta Administrativo I (SPE)

3

Tecnico€ (STA, STB,

sTc)

Técnrco Adm¡nistrativo I

(srA) (srA) (srA) (srB) (src) (src)
Técnlco Admrn¡strat¡vo ll
(STA)

Secretaria/o I

(srA) (srA) (srA)

Secretaria/o Il
(STA)

Técnico en Bibl¡oteca I

(sTc)

Operador de lVaquinaria lndustrial I

(srB)
Chofer I

(srA) (srB) (sTc) (src)
Chofer ll
(STB)

Drbujante I

(srB)

19

Auxil¡ares (SAA, SAB)

Trabajador de Servicios ll

(s¡qA) (s¡cB)

Oficinista I

(SAA) (SAA)

Oficinista ll

(SAB)
5

TOTAL 27

Grupo Ocupacional
(Régmen 276)

h'

,1,
¿ L¿.s,/

Denominac¡ones de cargo según CAP-P
Canüdad de

plazas

\
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Durante los ejercicios 2023 y 2024, la Universidad Nacional de Piura no ejecutó
procesos de ascenso interno, s¡tuación que ha generado un rezago en la linea de

carrera administrativa del personal nombrado bajo el régimen del Decreto Legislativo
N.'276, afectando los principios de mérito y desarrollo profesional establecidos por

la Ley N.o 31419; lo cual repercute en la continu¡dad operat¡va de diversas áreas
func¡onales y limita la adecuada redistribución del recurso humano.

3.3 M EDI DAS PREVIAS ADOPTADAS

Con el objetivo de subsanar las limitac¡ones identif¡cadas y viabilizar el proceso

correspond¡ente al ejerc¡cio 2025, la Comisión de Concurso lnterno de Ascensos ha

desarrollado las sigu ientes acciones:

b) Coordinación con la Unidad de Recursos Humanos, verificándose que las

ve¡ntis¡ete (27) plazas se encuentran debidamente presupuestadas y

articuladas en el PAP, CAP y AIRHSP institucional, acreditando financiamiento
v¡gente en el PIA 2025.

c) Formulación de un cronograma de ejecución técnica acorde al calendario
presupuestal y operat¡vo ¡nst¡tucional, asegurando que las etapas del

concurso se desarrollen dentro del ejercicio f¡scal 2025 con el

acompañamiento legal y bajo la superv¡sión del Órgano de Control

lnstitucional (OCl).
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3.2 PROBLEMÁTICA IDENTI FICADA

a) Elaboración de los "Lineamientos para el Concurso lnterno de Ascenso

2025", documento técnico que regula la metodologÍa, etapas,
responsa bilidades y cr¡terios de evaluación del proceso, en concordancia con

el D. Leg. N.' 276 y su reglamento.
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IV. FUN DAM EruTO TÉCruICO-ADM IN ISTRATIVO

4.1 JUSTt FtcAcló¡¡ t rusrlrucloruRt-

El proceso de ascenso interno del personal administrativo nombrado se enmarca en

lo dispuesto por el Decreto Legislat¡vo N." 276 y su Reglamento aprobado por

Decreto Supremo N.'0O5-9O-PCM, normas que regulan la carrera adm¡nistrativa y

establecen que el ascenso constituye una acción de personal orientada a reconocer
la experiencia, mér¡to y capacitación del servidor público.

Asimismo, encuentra sustento en la Ley N." 32185 - Ley de Presupuesto del Sector

Público para el Año Fiscal 2025, cuyo artículo 8, inciso c) autoriza expresamente la

promoción y ascenso del personal del sector público siempre que la plaza se

encuentre presupuestada, registrada en el AIRHSP y cuente con el financiamiento
correspond iente, disposiciones que son cumpl¡das por la Universidad Nacional de

P¡ura en el presente proceso.

El ascenso ¡nterno no genera ¡ncremento del gasto público ni creación de nuevas
plazas, pues se limita a la cobertura de veintisíete (27 ) plazas vacantes
presupuestadas contenidas en el Cuadro para Asignación de Personal Provisional
(CAP-P 2025), aprobado mediante Resolución Rectoral N.'165-R-2025, el cual fue
reordenado y validado conforme a la estructura funcional vigente.

4.2 OBJETIVOS DEL PROCESO

4.2.1 Objetivo general

Sustentar la aprobación de la convocatoria y del cronograma del Concurso lnterno
de Ascenso 2025, conforme a lo establecido en el D. Leg. N." 276 y en la Ley N."

32785, a fin de cubrir plazas vacantes med¡ante concurso de mér¡tos, garantizando

legalidad, ef ic¡encia y transparencia institucional.

4.t¡/
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4.2.2 Objetivos especÍficos

a. Promover el desarrollo de la carrera adm¡nistrat¡va mediante procesos

internos basados en mér¡to y capacidad.
b. Garantizar la cobertura oportuna de las 27 plazas vacantes presupuestadas

en el CAP-P 2025, optimizando la estructura de personal.

c. Fortalecer la gestión inst¡tuc¡onal, priorizando la continuidad operativa de las

áreas críticas.
d. Alinear el proceso a los principios de legalidad, predictibilidad y control interno

establecidos en la Ley N.'27444 y la Ley N.'27785.

4.3 CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD

El proceso de ascenso se rige por criterios derivados del marco normativo y de la
gest¡ón ¡nst¡tucional vigente, conforme a las dispos¡ciones sigu¡entes:

a. La Constitución Política del Perú, en su artÍculo 40', reconoce la carrera
adm¡n¡strativa como mecanismo para garantizar la profes¡ona lización del
servicio público.

b. El Decreto Legislativo N." 276 y su Reglamento (D.S. N." 0O5-90-PCM)
determinan que e[ ascenso debe basarse en mérito, t¡empo de servicios y
evaluación objetiva.

c. La Ley N.'32185, artículo 8, inciso c), establece los requisitos presupuestales
y procedimentales para autorizar ascensos dentro del ejercicio fiscal.

d. El TUO de la Ley N." 27444, artículo lV del Título Preliminar, dispone que los
procedimientos administrat¡vos -como el presente proceso de ascenso-
deben observar los principios de legatidad, impulso de oficio y debido
procedim¡ento.

e. La Ley N.' 27785, artículo 7', d¡spone que las autoridades y funcionarios son

responsables del control ¡nterno prev¡o y simultáneo, lo que obliga a ejecutar
este proceso bajo supervis¡ón y registro documentado.

f. La Resolución Rectoral N.'1,65-R-2025 garant¡za que las plazas a ascender
se encuentran presupuestadas y reordenadas conforme al CAP-P

¡nstituciona l.

arl ,
¡ u//
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4.4 SUSTENTO PRESUPUESTAL

De acuerdo con la Ley N." 32185, el proceso de ascenso 2025 cumple con las

cond¡ciones presupuestales exigidas: las plazas se encuentran presupuestadas,

registradas en el PAP, CAP y AIRHSP contando con financ¡amiento vigente.

En consecuencia, la ejecución del proceso no compromete recursos adicionales nr

afecta el equilibrio presupuestario institucional, cumpliendo lo establecido en el

artículo 8 de la citada ley y en la Resolución Rectoral N.'165-R-2025 que aprueba
el reordenamiento del CAP-P.

La ejecución del proceso de ascenso involucra la part¡cipac¡ón art¡culada de diversas
dependencias de la Universidad Nacional de Piura, cada una dentro de su ámbito de
competencia funcional y normativa.

En ese sent¡do, se detallan a continuación las un¡dades responsables, roles
asignados y sustento legal o documental correspond¡ente, a fin de asegurar la

trazab¡lidad técnica y la transparencia del procedim¡ento:

tlr/

Comisión de Concurso lnterno
de Ascenso

Conducc¡ón técn¡ca y

administrat¡va del proceso de
ascenso

D. Leg. N." 276 / D.S. N." 0O5-

9GPCM

Com¡sión de Concurso lnterno
de Ascenso

Evaluación y calificación de
méritos

Lineamientos del Concurso
lnterno 2025

Oficina de Planeam¡ento y

Presupuesto
Ley N." 32185 - Art.8, inciso c)

Consejo Unrversitario
Aprobación final y em¡sión de
resoluciones de ascenso

Ley N.' 27785, art. 7'

Unrdad de Recursos H umanos
Envio de la información al MEF y

registro en el AIRHSP

Resolución Rectoral N." 165-R-
2025

Organo de Control lnstitucional
(ocr)

Control durante el proceso y

control poster¡or
Ley N." 27785, art. 7'

Rol asignado
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La conducción del proceso está a cargo de la Comisión de Concurso lnterno de
Ascenso, conformada por representantes de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, la Unidad de Recursos Humanos y la Secretaría General, contando con
veeduría de 02 Decanos, Órgano de Control lnstitucional OCI y oficina de AsesorÍa

Juríd¡ca como Órgano de Asesoramiento Legal de la lnstitución.

V. METODOLOGÍA Y PROCEDIMIENTO DEL PROCESO

5.1 ENFOQUE r\4ErOLÓG|CO

El proceso de ascenso interno 2025 se ejecutará bajo un enfoque técnico,
meritocrát¡co y documentado, conforme a los principios de legalidad, transparencia
y predictibilidad establecidos en el TUO de la Ley N." 27444.

Su desarrollo se basa en los Lineam¡entos para el Concurso lnterno de Ascenso 2025
(Anexo 01), que constituyen el ¡nstrumento operat¡vo de aplicación.

Cada etapa será supervisada por la Comisión de Concurso lnterno de Ascenso,

contando con la veeduría de dos decanos, la Of¡cina de Control lnstitucional (OCl) y

la Oficina de Asesoría Jurídica, garantizando la observancia de los procedimientos

establecidos en el Decreto Legislativo N.' 276y su Reglamento, aprobado mediante
el D.S. N.' 005-90-PCM.

5.2 FASES OPERATIVAS DEL PROCESO

El proceso de ascenso se desarrollará de acuerdo con las fases descr¡tas a

continuación, cada una con objetivos específicos y control verificable:

11L, .t,/ a. Fase de convocator¡a

Publicación de la convocatoria y los lineamientos en el portal inst¡tucional y

murales internos, conforme al cronograma aprobado por el Consejo

Universitario.

Responsable: Comisión de Concurso lnterno de Ascenso

b. Fase de inscripción y recepc¡ón de expedientes

Los postulantes presentarán su sol¡citud en los formatos establecidos,
acompañada de la documentación sustentatoria exigida.

Responsable: Mesa de Partes / URH.
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c.

d.

e.

f.

5.3

Fase de evaluación y calificación de méritos

La Comisión de Concurso lnterno calificará los expedientes según los factores
de evaluación definidos en los lineamientos, considerando mér¡to,

desempeño, tiempo de servicios y formación académica.

Responsab/e; Comisión de Concurso /nterno de Ascenso

Fase de publicación de resultados prel¡minares

La Comisión de Concurso lnterno de Ascenso publicará los resultados
prelimrnares en el portal inst¡tuc¡onal, garant¡zando acceso a la información y

transparencia.

Responsab/e: Comisión de Concurso lnterno de Ascenso

Fase de reclamos y absolución

Los postulantes podrán presentar reclamos dentro del plazo establecido. La

Comisión resolverá cada caso med¡ante acta, aplicando los criterios del

debido procedimiento ad ministrativo.

Responsab/e; Comisión de Concurso /nterno de Ascenso

Fase de resultados finales y resolución de ascenso

Publicación de resultados finales y emisión de resoluciones de ascenso,

suscritas por Consejo Univers¡tar¡o y registradas en el Aplicativo AIRHSP.

Responsab/es; Consejo Universítario

DE I-A COMISIÓN DE CONCURSO INTERNO DEASCENSO

5.3.1 Para efecto de la conducción del proceso del concurso, la Comisión de

Concurso lnterno se constituye mediante resolución por parte de entidad.

5.3.2 La Comisión está facultada para solicitar en calidad de apoyo la participación

de los profesion ales y/ o espec¡alistas que estimen necesar¡os para el mejor ejercicio
de sus fu nc¡ones.

5.3.3 Los miembros de la comisión participan en todos los actos del proceso de

evaluación, por lo que su as¡stenc¡a t¡ene carácter de obl¡gator¡a para todas las

actividades a cargo de la comisión.
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5.3.4 Los miembros de la comisión se inhibirán de la evaluación del postulante, en
el caso de existir vínculo familiar hasta el cuarto grado de consangu¡n¡dad, segundo
de afin¡dad y por razón de matrimonio o convivencia de ser el caso, del servidor sujeto
al proceso de ascenso. La inhibición es sólo para la evaluación del postulante con el
que trene vínculo, lo mismo es aplicable para los veedores.

5.3.6 Los representantes de los gremios sindicales (debidamente registrados y

v¡gentes en el lvlinisterio del Trabajo), y representantes del Órgano de Control
lnstitucional - OCl, deberán estar debidamente acreditados, para participar en

cal¡dad de veedores en todas las etapas del proceso de concurso, con la finalidad de
verificar la transparencia e imparcialidad del m¡smo.

5.3.7 Los miembros de la Comisión de Concurso lnterno de Ascenso, están
impedidos de:

a. Partic¡par como postu,antes al concurso interno de ascenso.

b. Divulgar /os aspectos conf¡denc¡ales y de toda la información a que tenga
acceso en el Concurso lnterno de Ascenso.

c. Ejercer o someterse a influencia parcializada en la evaluac¡ón de /os
postu/antes.

d. Respecto a los literales a) y b) que anteceden, son aplicables a los yeedores

que part¡c¡pen en e, proceso de concurso interno de ascenso, ba_/b

responsabilidad.

5.3.8 Funciones de La Comisión de Concurso lnterno de Ascenso

a. Conduc¡r el proceso del Concurso lnterno de Ascenso.

b. Elaborar, aprobar y publicar el presente lineamiento y cronograma de
act¡vidades y convocar al Concurso lnterno de Méritos para Ascenso.

c. Cumplir y hacer cumpl¡r las d¡sposiciones contenidas en el presente

L¡neam¡ento y la normativ¡dad vigente sobre la materia.
d. Publicar la nómina de plazas vacantes para el proceso de ascenso, conforme

a lo remit¡do por la Unidad de Recursos Humanos.
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5.3.5 Los acuerdos que adopten los miembros de la comisión deben constar en las
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e. Elaborar el Acta de lnstalación de la Comisión para el Concurso lnterno de
Ascenso, y suscribir las actas de todas las reuniones que celebren en el

desarrollo del proceso de concurso.

f. Evaluar y verificar los expedientes presentados por los postulantes ¡nscritos

al Concurso lnterno de Ascenso, a fin de verificar que cumplan con los
requisitos establecidos en el presente l¡neam¡ento.

g. Elaborar y publicar la relación de los postulantes aptos para participar en el
Concurso lnterno de Ascenso, así como los resultados prel¡m¡nares, finales y

cuadro de méritos de la evaluación en el Portal web y/o lugares visibles de la
entidad.

h. Recepcionar y Absolver los reclamos a que hubiere lugar, según cronograma
de actividades.

i. Declarar desierto el concurso ¡nterno de ascenso cuando los postulantes no

reúnan los requ¡sitos y/o no alcancen puntaje aprobatorio minimo.
j. En caso de que dos o más servidores públicos obtengan el mismo puntaje

final en el concurso, para establecer el orden de prelación en el cuadro de
resultados, la comisión procederá del modo siguiente:

1. Se dará preferencia al servidor con mayor tiempo de permanencia en el

nivel.

2. De persistir la igualdad, se dará preferencia al servidor con mayor tiempo
de permanencia en el grupo ocupacional; y,

3. En caso de igualdad en tiempo de permanencia en el n¡vel y grupo

ocupacional, será ascendido qu¡en tenga mayor tiempo de serv¡cios al Estado-

4. elaborar, suscribir y elevar al Titular de la Entidad, el lnforme Final y el

expediente debidamente foliado, anexando las actas, resultados preliminares
y finales y demás actuados, así como los exped¡entes de los servidores que

acceden al ascenso, a efecto de que se lleven a cabo las acciones
admin¡strativas finales a que hubiera lugar; y,

5. Otras que resulten aplicables, según normativ¡dad v¡gente.

5.4 DE IAS PI AZASVACANTES PARA EN CONCURSO INTERNO DEASCENSO

a. Los cargos materia de provisión de plazas para el ascenso, deben estar
consignados en el presente periodo presupuestal 2025, y en los documentos
de gest¡ón vigentes.

b. Es de entera responsabil¡dad de la UNIDAD DE RECURSOS HUIVIANOS DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA, la nómina de PLAZAS VACANTES

PRESUPUESTADAS, ofertadas para el Concurso lnterno de Ascenso, lo cual

tendrá carácter de Declaración Jurada y serán firmadas obligatoria mente por
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el Titular de la Entidad, Titular de Recursos Humanos y T¡tular de Planificación
y Presupuesto.

5.5 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Para la ejecución y control del proceso, se utilizarán los siguientes ¡nstrumentos:

El proceso estará sujeto a control ¡nterno previo, simultáneo y posterior, conforme al

artículo 7" de la Ley N.'27785 - Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Control.

El Órgano de Control lnstitucional (OCl) ejercerá veeduría durante la ejecución,
garantizando la verificación de legalidad y el cumplimiento del marco normativo.

As¡m¡smo, se establecerán registros documentales para cada fase, los cuales serán

consol¡dados en un lnforme Final de Cierre, suscrito por la OCI y remitido a Rectorado,
para control posterior.

5. 7. RESPONSABI LI DADES DOCU I\4ENTALES Y TRAZABI LI DAD

Cada etapa del proceso generará documentación verificable, cod¡ficada y archivada
por la Unidad de Recursos Humanos, conforme al principio de ¡mpulso de oficio y
transparenc¡a admin¡strativa.

.t,
§/

Formato de Solicitud de

Participación
Registro formal del postulante y declaración jurada

Ficha de Evaluación Curricular Calificación objetiva de méritos y exper¡encia

Acta de Evaluación y Resultados Consolidación de puntajes y cuadro de mérito

Acta de Resolución de Reclamos Registro de decisiones de la Comisión

lnforme Final de Cierre del

Proceso
Sustento integral del proced¡miento elecutado

lnstrumento

5.6 IVECANISMOS DE CONTROL

F¡nal¡dad principal
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Los reg¡stros serán numerados correlativa mente y resguardados en expediente único

institucional, bajo custodia de la CCIA, garantizando la trazabilidad completa del
proceso ante las instanc¡as de control.

5.8. SUPERVISIÓN Y SVRLUECIÓN FINAL

Finalizado el proceso, la CCIA elaborará un lnforme de Resultados del Concurso

lnterno de Ascenso 2O25, que será elevado a Consejo Universitario para la

aprobación de los resultados f¡nales.

Dicho informe const¡tu¡rá la base para el control posterior del OCI y el segu¡m¡ento

institucional de las acciones de personal derivadas del presente concurso.

VI. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN PROPUESTO

6.1. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓU OTI PNOCESO

El siguiente cronograma establece las etapas, responsables, plazos y documentos
sustentatorios, asegurando trazabilidad administrativa y cumpl¡m¡ento dentro del

ejercicio fiscal 2025.
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EI desarrollo del Concurso lnterno de Ascenso 2025 seguirá un orden secuencial de

actividades que garantizan la correcta aplicación de los lineamientos inst¡tucionales
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7
Aprobación de la convocatoria y

laneam¡entos del proceso
Consejo

U n¡versitario
15 de octubre de 2025

2

Publicación de convocatoria y

lineamientos en portal

inst¡tucional y murales internos

Comis¡ón de
Concurso lnterno

16 al 20 de octubre
2025

3
lnscripc¡ón y recepción de

exped¡entes de postula ntes
Mesa de Pa rtes -

URH

21 al 24 de octubre
2025

4
Evaluación y cal¡ficación de
mér¡tos

Comis¡ón de

Concurso lnterno

27 al 29 de octubre

2025

Comisión de
Concurso lnterno

E Publ¡cación de resultados
preliminares

30 de octubre 2025

6 Presentación de reclamos
Unidad de
Recursos

Humanos
31 de octubre 2025

7 Resoluc¡ón de reclamos
03 al O5 de noviembre
2025

8 Pu blicación de resultados finales
Comisión de

Concurso lnterno
6 de noviembre 2025

I Em¡sión de resoluciones de

ascenso
7 al 77 de nov¡embre
2025

10
Registro en AIRHSP y

com un icación al lvlEF
URH 12 de noviembre 2025

Etapa Activ¡dad pr¡ncipal Responsable Fecha propuesta
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T.l VIABILIDAD LEGAL

El procedim¡ento, sustentado en los Lineamientos para el Concurso lnterno de
Ascenso 2025, respeta los principios del TUO de la Ley N.' 27 444, garantizando

debido proced im iento, transparenc¡a y prev¡sibil¡dad administrativa.

Por tanto, desde la perspectiva normativa, el proceso resulta le§almente viable.

7.2 VIABILIDAD TECNICA

El soporte documental y la trazabilidad de cada fase garantizan la val¡dez técnica
del proceso.

i2
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VI. ANÁL§IS DE VIABILIDAD

El proceso de ascenso ¡nterno del personal adm¡nistrativo nombrado se encuentra
plenamente enmarcado en el Decreto Legislativo N." 276 y su Reglamento aprobado
por el D.S. N." OOS-9O-PCl\¿, que regulan la carrera admin¡strativa y las acciones de
personal.

Asimismo, cumple con lo dispuesto en la Ley N." 32185 - Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2025, al verificarse que las plazas a convocar se
encuentran presupuestadas, registradas en el PAP, CAP, AIRHSP y cuentan con
f inanc¡amiento vigente.

Desde el punto de vista técnico, la Universidad Nacional de Piura cuenta con
ve¡ntis¡ete (27 \ plazas vacantes presupuestadas en el CAP-P 2025, aprobadas
med¡ante Resolución Rectoral N." l-65-R-2025, las cuales cumplen con los perf¡les

establec¡dos en el Manual de Clasificador de Ca rgos (MCC).

La Comisión de Concurso lnterno de Ascensos d¡spone del personal y medios
necesarios para conducir el proceso, aplicando los factores de evaluac¡ón
estatrlecidos en los lineamientos inst¡tucionales y asegurando objetividad en la

calificación.
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7.3 VIABILIDAD PRESUPUESTAL

El ascenso interno no implica incremento de gasto público, dado que las plazas se

encuentran f¡nanciadas en el PIA 2025.

En consecuencia, el proceso es presupuestarmente viable y no requiere
modificaciones presupuestales adic¡onales.

7.4 VIABILIDAD OPERATIVA

La ejecución del cronograma propuesto se encuentra dentro de ios plazos

instituc¡onales y cuenta con soporte admin¡strativo suf¡c¡ente.

La Comisión de Concurso lnterno ha s¡do conformada para garallizar la conducc¡ón

transparente y Ia evaluación técnica de los expedientes.

Asimismo, el Órgano de Control lnstituclonal (OCl) participará como veedor y la

Oficina de Asesoria Jurídica como Órgano de Asesoramiento lnst¡tucional durante el

desarrollo del proceso, fortaleciendo el control y el cumplimiento de los princip¡os de
legalidad y ef ¡ciencia.

Por tanto, desde la peÉpec/.¡va opent¡va, e, proceso es prenamente ejecutable y
sostenible dentro del año ftscal 2025.

7.5 RESULTADO DEL ANÁUS§ INTEGRAL

EI proceso de ascenso propuesto cumple con las cond¡ciones de viabilidad, técnica,
presupuestal y operat¡va, sustentándose en instrumentos de gestión actualizados y

en el marco de las disposiciones aplicables a la carrera administrativa del personal

nom brado.

En ese sentído, el proceso se declara viable y procedente para su aprcbac¡ón por el
Consejo Universitat¡o, en concotdanc¡a con la programación institucional y el marco
presupuestal v¡gente.
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VIII. DISPOSICIONES ESPECÍTICNS.

8.1 CONVOCATORIA.

La Convocatoria al proceso de concurso interno de ascenso será real¡zada por

la comisión conformada y aprobada por el titular de la entidad, en las fechas
consignadas en el cronograma de actividades y publicada en el portal web
instituc¡ona l.

La convocatoria a concurso interno de ascenso deberá contener
mínimamente la sigu¡ente información:

Publicación de plazas vacantes precisando la denominación del cargo a

concursar, nivel o categoría remunerat¡va, lugar de la plaza.

Cronograma de actividades del Proceso del Concurso lnterno de

Ascenso.

4.2

c. El presente lineam¡ento y anexos, debidamente aprobado med¡ante

acto resolut¡vo.

DE LOS REQUISITOS PARA PGSTUI.ÁR

Para postular en el Concurso lnterno de Ascenso, los postulantes deberán
cumplir con los s¡guientes requ¡sitos:

6.2.1 REQUISITOS GENERALES

a. Presentar la solicitud de inscripción d¡rigida a la comisión (ANEXO 1)

b. Declaración Jurada de relación de parentesco por razones de
consanguinidad y afinidad, con algún miembro de la comisión (ANEXO

2)

c. Tener evaluación satisfactoria de su desempeño y comportamiento
laboral (evaluación que deberá adjuntarse al expediente) emitida por el
jefe ¡nmediato de su área.

d. Declaración Jurada de no tener antecedentes penales, policiales ni
jud¡c¡ales (ANEXO 3)

e. Declaración Jurada de contar con buena salud mental y no tener
impedimentos (ANEXO 4)

f. Estar habil¡tado en el Colegio Profesional respectivo, de corresponder.

a

b

,V/
¡/
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6.2.2 REQUTSTTOS ESPECT F|COS

El postulante deberá cumplir previamente con los requis¡tos s¡guientes:

a. Ser servidor nombrado bajo el régimen laboral del decreto legislativo N "

276

b. Capacitación requerida para el siguiente nivel

c. Tiempo mínimo de permanencia señalado para el nivel: (ArI.44" y 45"
del D.S.005-90-PCM)

El tiempo mínimo de permanenc¡a en cada uno de los niveles de los grupos

ocupacionales es el s¡guiente:

i. Grupo Ocupacional Profesional: tres años en cada nivel;

ii. Grupo OcupacionalTécnico: dos años en cada uno de los dos primeros

niveles y tres años en cada uno de los restantes.

iii. Grupo ocupacional Auxiliar: dos años en cada uno de los dos primeros

niveles, tres años en cada uno de los dos sigu¡entes y cuatro años en cada

uno de los restantes.

En consecuenc¡a, solo ingresan a la evaluación para el ascenso, el
personal, profesional, técnicos y auxiliares, que a la fecha de postulación

reúnan el tiempo mín¡mo de permanencia en su actual n¡vel de carrera
(Fecha de corte para el cálculo de tiempo de servicios será al 14 de

octubre del 2025).

8.3 DE LAS INSCRIrcIONES

a. Para partic¡par en el Concurso lnterno de Ascenso, el postulante deberá
presentar su CURRICULUM VITAE en copia s¡mple, vía lvlesa de Partes de
la entidad, (Expediente en Fís¡co, no se aceptará en Medio Virtual),

adjuntando los ANEXOS detallados en el numeral 6.2.7 del presente

l¡neamiento y de acuerdo a las fechas establecidas en el cronograma de
actividades, en el horario de 08.00 a 14:00 horas.

b. El área de Escalafón de la Unidad de Recursos Humanos, emitirá a cada
postulante el correspondiente INFORME ESCALAFONARIO, precisando el

Tiempo de Servicios en la entidad, el Tiempo de Servicios en Grupo

Ocupacional Actual, bajo responsa bilidad.

c. El postulante deberá presentar su expediente (CurrÍculo vitae) en el

siguiente orden:

¡. Sol¡c¡tud de Inscr¡pción del Postulante (ANEXO 01)
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ii. Declaración -Jurada de relación de parentesco por razones de
consangu¡nidad y afinidad, con algún miembro de la comisión (ANEXO

2\

ii¡. Declarac¡ón Jurada de no tener antecedentes penales, policiales ni
judiciales (ANEXO 3)

iv. Declaración Jurada de contar con buena salud mental y no tener
¡mpedimentos (ANEXO 4)

v. Copia simple del Documento Nac¡onal de ldentidad - DNI vigente.

vi. Currículo Vitae Documentado, debidamente Foliado.

Una vez inscrito el postulante dentro de los pfazos previstos en el presente

l¡neam¡ento, no podrá en ningún caso presentar algún t¡po de documentación
o información adicional, salvo durante el periodo señalado en el Cronograma

de actividades del concurso.

8.4 DEL PROCESO DE EVALUACTÓN (SELECCóN Y CALTFTCACTÓN)

8.4.1 El proceso de evaluación del concurso comprenderá la cal¡f¡cación de
los siguientes factores y puntajes:

l. Evaluac¡ón Curricular De OO a 1OO puntos

ll. Tiempo de Servicio De 00 a 100 puntos

lll. Desempeño Laboral De 00 a 10O puntos

4.4.2 El puntaje de cada uno de los factores de Selección, se multipl¡cará por

los siguientes Coeficientes de ponderación:

COEFICIENTE DE PONDERACION (%)

EVALUACIÓN

CURRICULAR

TIEMPO DE

SERVICIO

DESEMPENO

LABORAL

TOTAL

35Vo 5OVo 75% TOOYo

A. PROFESIONALES

En la evaluación curricular se calificarán los documentos del expediente, de
acuerdo a los siguientes ítems y puntaje:

.1. Título y/o grados universitarios

.1. Capacitación.
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* Méritos
* Docencia Un¡vers¡taría
.1. Producción Científica

4.1. TITULO Y/O GRADO UNIVERSITARIO

Para la calificación de tÍtulos y/o grados del nivel universitario, se calificarán
un máximo de 6O puntos acumulables de acuerdo a las siguientes tablas
diferenciadas por PROFESIONALES:

PROFESIONALES

50

Los estudros señalados dentro del Nivel Educat¡vo son aquellos cursados
regularmente dentro del sistema educativo nacional, así como los realizados
en el extranjero* mediante certif¡cados, diplomas o títulos expedidos de
acuerdo a Ley.

*En caso de estudios efectuados en el extranjero, deben estar reconocidos
por la Su perintendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitaria
(SUNEDU/SERVIR).

A.2. CAPACITACIÓN

La capac¡tación a través de los cursos deberá estar directamente relacionada
con el cargo al que concursa, será acreditado por medio de Diploma o

Certificado expedido por la institución debidamente reconocido y reg¡strado
en el que conste el número de créditos del correspondiente curso y/o evento
educat¡vo, o duración en horas, se tendrá en cuenta que 01 Un crédito
equivale a 17 horas lectivas.

CAPACITACION DOCENCIA

UNIVERSITARIA

TOTAL

60 20 10 tr 5

TITULO O GRADO UNIVERSITARIO PUNTfuE

A Título Profesional

Grado de Magister
(SUNEDU/ SERVIR)

E

C Grado de Doctor
(SUNEDU/ SERVIR)

5
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La calif¡cación de los PROFESIONALES, se computará con un máximo de 20
puntos acumulables.

Los cursos, talleres, congresos, seminarios, convenciones o s¡milares, cursos
de especialización y/o d¡plomados serán evaluados de acuerdo a lo

establecido en el siguiente detalle:

Los méritos (reconocim ¡entos y feÍicitaciones) solo dentro del nivel de

evaluación, tendrán una calificación de 10 puntos acumulables, tanto para

los PROFESIONALES serán evaluados de acuerdo a la siguiente tabla:

MERITOS
Puntaje
Máximo

10Por cada reconoc¡miento y felicitación con
Resolución, 1 punto por c/u (máximo 10)

Solo se calificarán los méritos que hayan sido entregados posterior al último
ascenso del servidor.

4.4. DOCENCIA

La labor de docencia que los SERVIDORES ADMINISTRATIVOS, realizan se
acredita con la licencia correspondiente para realiza, Docencia, y con el
respectivo contrato de trabajo o resolución de contrato y/o cert¡ficado o

6

ú[

$
L-

PUNTfuE MAXIIVO

10

Cursos mayores o iguales a 40 horas, 2
puntos por cada curso (máximo 3)

Cursos menores a 40 horas 2 puntos por

cada curso (máximo 2)
4
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Las capacitaciones que no señalen horas n¡ créditos, no se tomarán en

consideración.

Diplomados Afines al cargo que póstula, 2

puntos por C/u (máximo 5)

Solo se calificarán los cursos que no tengan una antigüedad mayor a 05 años
y posteriores a la expedic¡ón del título correspondiente, Las capacitaciones
donde no se especifiquen horas ni créditos no se tomara en cuenta para la
calificación;téngase en cuenta que 01 Crédito es igual a 17 horas.

A.3, MÉRITOS

CAPACITACIÓN
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constanc¡a donde se verifique fecha de ¡n¡cio y termino (de existir contratos
fuera de la jornada de trabajo de la entidad, se sustentara con el horario de
clases). El puntaje que se le podrá otorgar al trabajador es un máximo de 05
puntos acumulables y se calculará de la siguiente manera:

DOCENCIA

Profesor Asociado, 2 puntos por año de servicio
Profesor Auxil¡ar o Jefe de Practica, 1 punto por año de serv¡cio
Profesor Contratado, 1 punto por año de servicio

Docencia en lnstituto Super¡or Tecnológ¡co 1 punto por año de servicio

Para evaluar docencia un¡vers¡taria, se tiene en cuenta la clasíficación de la
Ley Universitaria como Docente Ordinario (principal, asociado, auxiliar),
Contratado y extraordinarios (eméritos, honorarios, según constancia de labor
en el semestre actual), de obtenerse un número menor 1 año, se aplicará su
equivalente en ambas partes

A5. PRODUCOÓN OENTíFICA

Se considera la producción científica de los SERVIDORES ADMINISTRATIVOS

relacionada con su línea de carrera ¡ealizada durante los últ¡mos 5 años. Se

le otorga rá un puntaje con un máximo de 05 puntos acumulables y se
calculará de la s¡guiente manera:

PRODUCCIÓN CIENTIFICA

Trabajos publicados como autor principál en libros.
revistas científicas y publicaciones de certámenes
científicos, 1 punto por cada trabajo (máximo 3)

5

ú
t 1,"

§/ Solo se calificarán los trabajos, que hayan sido entregados posterior al últ¡mo
ascenso del servidor

Nota: No se considerarán en este puntaje los trabajos de tesis para grados

académicos, así como los informes; estudios y trabajos de espec¡alidad
prop¡os del cargo.

B. TÉCNICOS Y AUXILIARES.

Puntaje
Máxrmo

En la evaluación curricular se calificarán los documentos del expediente, de
acuerdo a los s¡gu¡entes items:
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.3. Formación Académ ica

.3. Capacitación.
* Méritos.
.i. Cargos Ocupados.

FORMACION
ACADÉN4ICA CAPACITACION IVERITOS

CARGOS
OCUPADOS TOTAL

50 30 10 10

8.1 FORMACION ACADEMICA:

Para la calificación de títulos o egresado de nlvel técnico superior y

secundaria completa para el caso de auxrl¡ares, se consideran los siguientes
factores, los cuales no tienen carácter acumulativo y hasta un máximo de (50)
pu ntos:

A

B

TITULO TECNICO O EGRESADO

Titulo de lnstituto o Escuela Superior, con
Resolución DRE*

Egresado de lnstituto o Escuela Superior

PUNTfuE

<n

40

§
l/

AUXILIAR

Secunda ria Completa

PUNTfuE

20

*Los TÍtulos de técnicos expedidos por los lnstitutos Superiores, tendrán que

ser validados con la Resolución Directoral o la que haga sus veces, emitida
por la Dirección Regional de Educación respectiva.

8,.2 CAPACITACIÓN

La capac¡tac¡ón a través de los cursos deberá estar directamente relacionada
con el cargo al que concursa, será acreditado por medio de Diploma o

Certificado expedido por la institución debidamente reconocido y registrado
en el que conste el número de créditos del correspondiente curso y/o evento
educativo, o duración en horas.
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Su calificación se computará con un máximo de 30 puntos acumulables. En

ese contexto, se detalla el siguiente cuadro para proceder a la evaluación
correspond ¡ente:

CAPACITACIÓN

Diplomados afines al cargo al que postula, 3 puntos
por c/u (máximo 5)

Cursos mayores o ¡guales a 40 horas

Cursos menores a 40 horas

Solo se calificarán los cursos que no tengan una antigüedad mayor a 05 años
y posteriores a la expedición del título correspond ¡ente, Las capac¡taciones
donde no se especif¡quen horas ni créditos no se tomara en cuenta para la
calificación; téngase en cuenta que 01Crédito es igual a 17 horas.

8.3. MÉRITOS

Los méritos (reconocim ¡entos y felicitaciones) solo dentro del nivel de
evaluac¡ón, tendrán una calificación de 10 puntos acumulables, los técntcos
y auxiliares serán evaluados de acuerdo a la siguiente tabla:

MÉRITOS
Puntaje
Máximo

10

5

Por cada reconoc¡m¡ento y felicitación con
Resolución, 1 punto por c/u (máximo 10)

Solo se calificarán los méritos que hayan sido entregados posterior al último
ascenso del servidor.

B.4 CARGOS OCUPADOS

Los cargos ocupados de la entidad se calificarán hasta un máx¡mo de 10
puntos acumulables (acred¡tado según acto resolutivo y/o memorándum), de
acuerdo al s¡guiente detalle:

CARGOS OCUPADOS

Jefe de Unidad. 2 puntos por año

lefe de Área, 1 punto por año

Responsable de Programas y/o serv¡c¡os, 0.5 punto por año

10

-v
¡/
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8.4.3 La evaluación del Tiempo de Servicio será calificada ten¡endo en

cuenta los años de servicios prestados a la Universidad Nacional de
P¡ura en condición de nombrado, El puntaje que se le podrá otorgar al

trabajador es un máximo de 100 puntos acumulables y se calculará de

la siguiente manera:

TIEI\4PO DE SERVICIO

En el Sector Publico (1 punto por cada año de servicio)

Tiempo de Servicios en el Grupo Ocupacional actual: (1
punto por cada año de servicio)

Puntaje
Máximo

50

50

tUt,/

4.4.4 El Desempeño Laboral es el concepto evaluativo que eljefe ¡nmediato
tiene del trabajador, por su desempeño en el cargo del cual es titular.
Se considera el cumplimiento de las func¡ones y responsabilidades de
cada servidor y es valorado para cada nivel. Son aptos para la
evaluación de ascenso los servidores que hayan obtenido un puntaje

igual o mayor a sesenta (60) puntos sobre la base de cien (100) en la
evaluación de desempeño laboral.

El puntaje que se le podrá otorga r al trabajador es un máximo de 15 puntos y

se calculará de la siguiente manera:

Puntaje Obtenido Factor de Conversión (.,..... ...) x 0.1-5

Es responsabil¡dad del postulante adjuntar la ficha de evaluación del Jefe

lnmed¡ato (Currículo Vitae), caso contrario el factor de evaluación será de "0"
puntos.

FACTORES DE EVALUACION PARA CONCURSO DE CAMBIO DE GRUPO OCUPACIONAL

grupo ocu pacional

. SERVIDOR PROFESIONAL A

. SERVIDOR PROFESIONAL B

. SERVIDOR PROFESIONAL C

. SERVIDOR PROFESIONAL D

. SERVIDOR PROFESIONAL E

. SERVIDOR PROFESIONAL F

Solo si está en STA pasa a
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En el caso de servidores que postulen al cambio de grupo ocupacional
profes¡onal y técnico, deberán alcanzar el máx¡mo nivel de su respectivo
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SERVIDOR

SERVIDOR

SERVIDOR

SERVIDOR

SERVIDOR

SERVIDOR

tÉcrrllco n

rÉcxrco e

rÉcnrco c

rÉcuco o

rÉc¡itco r
rÉc¡¡rco r

/ Lo.
SID
asu

.. alnt

que están en ñiveles de SfB, SfC.
. SfE. STF. deberán ascender pflmero
nrvel rnmediato superior hasta llegar

vel SfA. para postular al cambio del

P
f

Ejemplo de auxiliar para pasar a técnico:

. SERVTDoR rÉcnrco R

. SERVIDOR ÍÉCNICO B

. SERVIDOR TÉCNICO C

. SERV|DOR TÉCMCO O

. SERVIDOR TÉCNICO E

. SERVIDOR TÉCNICO F

SERVIDOR AUXILIAR A

SERVIDOR AUXILIAR B

SERVIDOR AUXILIAR C

SERVIDOR AUXILIAR D

.L,.
t,/

FACTORES DE EVALUACIÓN PARA EL CONCURSO DEL CAMBIO DE GRUPO

OCUPACIONAL

T¡tulo (máx¡mo acumulable: 60 Puntos) Puntaje Máx¡mo

Bachiller universitario para el cambio de
grupo ocupacional (de técn¡co a profesión
de acuerdo al clasificador de cargos)

20

Titulo profesional (de técnico a profesional) 20

Solo si qgla en SAA pasa a
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Título de instituto superior tecnológico (de

auxiliar a técnico)
20

IX. DISPOSICIONESFINALES

9.1 Los aspectos que no estén prev¡stos en el presente lineamiento, serán
determinados por la comisión de concurso de la entidad, dentro del

marco normativo y en aplicación de las normas generales vigentes;
dejando constancia en Acta de dichos acuerdos.

9.2 Unicamente, en la etapa de reclamos y de considerar afectado su

derecho, el postulante podrá presentar su reclamo por escrito y a titulo
propio ante la comisión;term¡nada dicha etapa se ratificará o rectificará
el cuadro de méritos, el cual se publicará para conocimiento de los

interesados.

9.3 En el caso de que los postulantes presenten recurso de reconsideración,
éste será absuelto por la comisión. El recurso de apelación se presentará

ante los resultados finales de la Comisión de Concurso lnterno de

Ascenso, el mismo que será elevado al t¡tular de la entidad.

9.4 El servidor que logre el ascenso y para efectos de Ia em isión del acto
resolutivo, deberá obl¡gator¡a mente fedalar y/o legalizar el expediente
presentado.

9.5 Culminado el concurso, la Comisión de Concurso lnterno de Ascenso,

elaborará el lnforme Final, debiendo remit¡r¡o al Titular de la Entidad y la
unidad de Recursos Humanos, anexando todos los actuados que

conforman el expediente.

9-6 La Comisión de Concurso lnterno de Ascenso de la entidad, de encontrar
¡rregularidades en los documentos presentados, en el desarrollo del
proceso de evaluación (fa lsificaciones, adulterac¡ones y entre otros),
descalificará automáticamente al postulante, y se elevará el informe a las

instancias administrat¡vas pertinentes para las denunc¡as
administrativas y/o penales; asimismo se remit¡rá copia de los actuados
ad m in istrat¡vos, oficina de control ¡nterno y entes f¡scal¡zadores externos,
a fin de que se inicien las acciones penales de ser el caso. Cabe precisar
que toda documentación presentada por el personal que adjudique en el
presente proceso, estará sujeta a control posterior.

Página 30 de 33

I

" t\t) nt,. t. t Rt.(:t t't.:R rcl{i\ } r:r)\sr)/./D t(:tti\ ttt'. L t ¡..( t)\ortI l.t,¡-l« t\ t"



UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA

Comisión de Concurso Interno de ,4scensos

ú

9.7 Los certificados, constancias y declaraciones juradas serán sometidas a

control posterior de acuerdo alartículo 34" del TUO de la Ley N" 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto

Supremo N' 004-2019 JUS.

X. CONCLUSIONES

10.1 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y VALIDEZ DE PLAZAS

El presente informe técnico demuestra que la Universidad Nacional de Piura cuenta
con ve¡nt¡siete (27 | plazas vacantes presupuestadas bajo el rég¡men del Decreto

Legislativo N.o 276, debidamente registradas en el PAP, CAP-P Y AIRSHP 2025, lo

cual garant¡za la d¡sponibilidad f¡nanciera y la legalidad del proceso.

1O.3 CUMPLIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO VIGENTE

El proceso cumple con los requis¡tos establecidos en la Ley N." 32185, el Decreto

Legislat¡vo N.o 276 y su Reglamento, resultando técn¡ca y presupuesta lmente viable,

sin generar incremento del gasto público ni alterar la estructura institucional.

10.4 COORDINACIÓN Y CONTROL INSTITUCIONAL

La articulación entre la Comisión de Concurso lnterno de Ascenso y el Órgano de
Control Institucional (OCl) garantiza la ejecución controlada y documentada del
proceso, en cumplimrento de los pr¡ncipios de eficiencia y control interno.

"/I
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9.8 El Concurso lnterno de Ascenso se encuentra sujeto a las acciones de
control previsto en la Ley N.'27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional

de Control y de la Controlaría General de la Repúbl¡ca, a efectos de
ga?nlizar el cabal cumplimiento de lo establecido en el presente

lineamiento.

10.2 I NSTRUMENTO TÉCNICO-ADMINISTRATIVO VALIDADO

Los L¡neam¡entos para el Concurso lnterno de Ascenso 2025, elaborados por la

Comisión de Concurso lnterno de Ascensos, constituyen el instrumento técnico que

define las etapas, responsabilidades y mecanismos de evaluación, asegurando
meritocracia, transparencia y trazab¡lidad documental.

\
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10.5 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

En mérito a lo expuesto, el Concurso lnterno de Ascenso 2025 se presenta como una

acc¡ón coherente con la política de desarrollo institucional y con los objetivos de
fortalec¡miento de la gestión administrat¡va universitaria.

XI. RECOMENDACIONES

11.1. APROBACIÓN POR CONSEJO UNIVERSITARIO

Aprobar, med¡ante acuerdo de Consejo Universitario, la convocator¡a y el cronograma
de ejecución del Concurso lnterno de Ascenso 2025, conforme a lo sustentado en el

presente Lineamiento.

11.2 PUBLICACIÓN I NSTITUCIONAL

Disponer la publicación oficial de la convocator¡a y lineamientos en el portal

institucional y murales de la Universidad, asegurando su difusión oportuna y

tra nsparente.

11.3 EJECUCIÓN DEL PROCESO

Encargar a la Comisión de Concurso lnterno de Ascensos la conducción ¡ntegral del
proceso, con el acompañam¡ento legal de la Oficina de Asesoría Jurídica,
garantizando la correcta aplicación de los lineamientos, la observancia del marco
normat¡vo y la emisión del lnforme Final del Proceso en coordinación con las

dependencias competentes.

11.4 REGISTRO PRESUPUESTAL

Encargar a la Unidad de Recursos Humanos el registro de las acciones de personal

derivadas del proceso en el Aplicativo AIRHSP.

11.5 CONTROL Y SEGUIMIENTO

Rem¡tir copia del presente informe técnico, junto con el acuerdo de Consejo, a la

Oficina de Control lnstitucional (OCl) para fines de control y verificación del

cumplímiento normativo.
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11.6 CIERRE INSTITUCIONAL

El presente informe se formula en cumplimiento de las d¡sposic¡ones vigentes,
sustentando técnica, normativa y presu puesta lmente Ia necesidad institucional de
ejecutar el Concurso lnterno de Ascenso 2025, con la finalidad de fortalecer la
carrera administrat¡va y opt¡mizar la gestión de los recursos humanos de la

Universidad Nacional de Piu ra.

XII. ANEXOS

ANEXO 01: SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

ANEXO 02: DECLARACIÓN JURADA DE RELACIÓN DE PARENTESCO POR RAZONES

DE CONSANGUINIDAD Y AFINIDAD

ANEXO 03: DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER ANTECEDENTES PENALES,

POLICIALES NI JUDICIALES

ANEXO 04: FORMAÍOS DECLARACIÓN .JURADA DE NO TENER II\¡PEDIMENTOS

oV
§
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